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MODIFICACION 2 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

2074-2025 

 

 Entre los suscritos, a saber: RICARDO ANDRÉS VARGAS INFANTE, mayor de edad con domicilio 
en esta ciudad, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 74.084.889, en su condición de 
GERENTE GENERAL (E) del INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA), cargo para el 
cual fue encargado mediante Resolución 000408 del 26 de noviembre de 2025, en uso de sus 
atribuciones legales y debidamente facultada para suscribir el presente documento a nombre del 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA), quien en adelante se denominará EL ICA, 
por una parte, y DUVAN ARTURO ROMERO GUTIERREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.071.302.786, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la 
presente modificación al contrato  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
No 2074-2025, el cual se regirá por  las cláusulas pactadas a continuación, previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que EL ICA y  EL CONTRATISTA celebraron el contrato de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a  la gestión 2074-2025, cuyo objeto es “Prestación de servicios 
profesionales para apoyar la elaboración de piezas audiovisuales internas y externas, en las 
etapas de preproducción, producción y postproducción, de la Subgerencia de Protección 
Animal en la Oficina asesora de Comunicaciones del ICA.”. 2) Que de acuerdo con la solicitud 
efectuada por el Supervisor del contrato y el Subgerente de Protección Animal, se modifica la 
cláusula octava del contrato principal, conforme a la justificación contenida en el escrito adjunto. 3) 
Que la modificación resulta procedente por cuanto el contrato principal se encuentra vigente y en 
ejecución. 4) Que conforme a las anteriores consideraciones, las partes acuerdan suscribir la 
presente modificación al contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
No. 2074-2025 de la siguiente manera: CLAUSULA PRIMERA. Se modifica la cláusula octava en 
el sentido de cambiar la supervisión del contrato así: CLÁUSULA OCTAVA. SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO. EL ICA ejercerá la supervisión del presente contrato por intermedio del Subgerente de 

Protección Animal del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), o por quien haga sus veces, quien velará por 
los intereses de EL ICA y porque el contrato se cumpla en un todo de acuerdo con las estipulaciones 
contractuales, legales y reglamentarias aplicables, acatando las obligaciones que le atañen conforme a la ley, 

las normas, los reglamentos y los procedimientos que le sean aplicables. CLAUSULA TERCERA. La 
presente modificación se perfecciona con la aceptación de las partes. CLAUSULA CUARTA. Las 
demás cláusulas previstas en el contrato de prestación de servicios No. 2074-2025 no se modifican 
y continúan vigentes y válidas. Para constancia se firma la presente modificación al primer (01) día 
del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

 

 
 
 
Preparó: Miguel Ángel Téllez Sandoval – Abogado  GGC 
Vo.Bo: Laura Abril - GGC 

 
 
 
 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN NI FIRMA. 
La presente modificación se entenderá perfeccionada con la publicación en el SECOP 

II o en la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 



FORMA4-1012 V.3 Pág. 1 de 3 

 

2. ANTECEDENTES 

 

 

 

SOLICITUD DE ADICIÓN / PRÓRROGA / MODIFICACIÓN 

CONTRATO / ORDEN / CONVENIO 

 

 

ADICIÓN: 
 

PRÓRROGA: 
 

MODIFICACIÓN: X 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

CONTRATO: X ORDEN:  CONVENIO:  

Número: 2074-2025 de 2025 

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar la elaboración de piezas audiovisuales internas y 

externas, en las etapas de preproducción, producción y postproducción, de la Subgerencia de Protección 

Animal en la Oficina asesora de Comunicaciones del ICA. 

Supervisor/Interventor: Ocampo Brand Katerine 

Contratista: Duvan Arturo Romero Gutierrez 

Valor total inicial: $ 63.800.000 

Plazo inicial de ejecución: 12 MESES - 0 DIAS 

Fecha de inicio: (Acta de inicio) 31 de 01 de 2025 

Fecha de terminación: 30 de 11 de 2025 
 

 

Prórrogas 

Modificación No. Tiempo (días calendario) 

01. 30 Dias 

Nueva fecha de terminación de acuerdo con 
la prórroga: 

31 
De 

Diciembre 
de 

2025 

 

Adiciones 

Modificación No. Valor de la adición 

  

Valor total final del contrato: 
 

 

Suspensiones 

Fecha de la suspensión Tiempo (días calendario) 

  

 

Modificaciones 

Modificación No. Cláusula Nº Descripción de la modificación 
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Dado a que las obligaciones están asociadas a la Subgerencia de Protección 
Animal , se considera necesario hacer el cambio de supervisión para que quede 
bajo la Dra Viviana Zamora- Subgerente de protección Animal. 

la de Justificación 
solicitud: 

 

 

 

SOLICITUD DE ADICIÓN / PRÓRROGA / MODIFICACIÓN 

CONTRATO / ORDEN / CONVENIO 

 

 

 
3. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 

Número yfecha del CDP afectado:  

 

Prórrogas: 

Cláusula No. Tiempo (días calendario) 

 . 

Nueva fecha de terminación:  
De 

 
de 

 

 

Adiciones: 

Cláusula No. Valor ($) 

  

Forma de pago:  

Valor total final del contrato:  

 

Modificaciones: 

OCTAVA EL ICA ejercerá la supervisión del presente contrato por intermedio del SUBGERENTE 
DE PROTECCION ANIMAL del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), o por quien 
haga sus veces, quien velará por los DEL CONTRATO intereses de EL ICA y porque e 
contrato se cumpla en un todo de acuerdo con las estipulaciones contractuales 
legales y reglamentarias aplicables, acatando las 
obligaciones que le atañen conforme a la ley, las normas, los reglamentos y los 
procedimientos que le sean aplicables. 

 

Cesión: 

Nombre e identificación del cesionario:  

Perfil requerido:  

Perfil acreditado por el cesionario:  

Fecha de la cesión: 
 

de 
 

de 
 

 

 
 

 

VIVIANA SOFIA ZAMORA PINEDA 

Firma: 
 

 
OCAMPO BRAND KATERINE 

                       Subgerente de Proteccion Animal                                           Vo. Bo. Supervisor 

Original: Grupo de Gestión Contractual. Copia: Supervisor/Interventor. 
Anexos: Solicitud de Cesión -Hoja de vida cesionario. 

 
Preparó
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Vo.Bo: 


